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DE La

WOTisesA Kg ®®a®@»a
Ba^^o'*^*’^'* ^®^ \®7®® obligarán en la Peninsula, islas 

y Cananas, à les vemtedlas de an promnlgación 
D^mn ^ ^" “i ^postese otra cosa. Se entiende hocha la 
an )7^^^‘^°i^ ^^ ®^ 9®e townina le inserción de la lev 

campli^enk? ^®^**^^'^^^ ^* ^ le.ves, no eiensa de en

J;L tendrán efecto retroactivo, st no
^ coarrario. (Códige ditil »i^#)

«9 ñe A^oÎTÆ ^*/* ®“'”^® de 1883 y la Real orden 
Poraoinn ^®P°^®o «0 se otorgue por las oor-Keritn^/^^^^’^'r^ “* tonnicipales ningún documento 
de °j ‘■«’“^tantes presenten los recibos
oiosde «E^®'’^'’ derechos de inserción de lo* annn- 
«08 de subastas en la &Meta ât M>idrid y Boletis Or ici al..

SÜ8CKIPCÍÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA Paiaia*.

Un mee..................................g
Trimestre. . , , . 8 26
^îs meses., , . . . . 16 60 
Un aflo.............................. ...

PosBA 0» 0ÓK00BA peseta
Un mes.............................4
Trimestre............................1126
Seis mènes........................  22 60
UnaSo...............................45

liiSwero íweíía, 3C cintíMOA de peseta.
Se publica todos loa diae, excepto los domíngea. 

v^^a^rflí^?^"^'^?™’^^®™*''*^*^*^’®®’^^® Í" ^ Sres. Alcalde» 
^ ™±i^i .•«®?B0LETDÍ„ «Éspondrán que se fije

un ejemplo ea el sirio de eostambre, donde permanecerá 
naata ei recibo del número sígniente

.^“Jíí?*^ '^S‘^®“^? y nuncios que se manden nnblioar 
en los Boietine» Ofietaies se han de remitir al Jefe nolitica 
respectivo, por cayo conducto se posarán á los editores de 
loB ïnâiicionaaos penódioos»

(Ordenes de 2 de .•, bril, de 8 y 21 de Octubre de 1854,- 
Los sofiorea Seoretarioa cuidarán bajo su mas estrecha’ 

respoiuabilidad, da conservar los números de esteBoietí» 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl.' 
canje ai final de cada alio.

Advbbtbncia. Oonforme oon la condición S.* del plie, 
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún yunció quo sea á instancia de parte sin que antea 

x ®? publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de Ho centunoa por línea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 88 céntimos.

Fresídeiicia del
[6ac&la del 11 de Marzo)

8S. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia, continuau en esta
Córte, ñin novedad en au impor
tante salud.

MINISTERIO DE EOMENTO

Núm. 678

REAL ORDEN
limo. Sr.: La repetición de los dis

turbios promovidos por los estudian
tes de Ias Universidades de Madrid, 
da??®í^’ ^^«’■celona y otros puntos’ 
vín; ^“®?5 ^ íte tenga que inter- 

enir en ellos la fuerza pública, con 
nesgo indudable de los alborotado- 
d?¿ M intereses generales 
ánlm???^’’ Í^'^ impresionado el 
animo del Gobierno, obligándole á 
tomar una severa disposición. El Go- 
ñidT ^? ®à ¥•' »«tualmente empe- 
nado en la defensa extricta del dere
cho de gentes que pudiera traducir
se en daño de los intereses de la Na
ción española, no puede conseutir 
y?® -®^ ®? propio territorio se inten- 
te vioUrlo disminuyendo la razón 

nÏÏ^Î*“ ^ ^ ^®® Símbolos de nacio- 
es extranjeras que mantienen rela

do db?i.’^“‘®*®® "°'^ ®^P«úa. cuan- 
aímhni J'®J?”®®“‘®®^‘’“®® y ^tchoa 
imbolos deben considerarse sagra

mos en todas las naciones ciS- 
Sí? ^^Poniendo el triste caso de 
Xistir un estado de guerra.

teií*? ?®® motivos, con carácter 
mperal, y solo mientras dure la no- 

laa ^^^^ imprudente excitación que 
esnííí®®®®*®®®.^®® producen en los 
Gnb”^®® J‘t7®“ile8 ó irreflexivos; el 
pent? ^® ®- ^* ^^ resuelto eus- 
des d! o ® ®“,'®®® «® ’as Uníversida- 
driíl ^atcelona, Granada y Ma-

1 o el Instituto de San Isidro y

®»ÍStrDS i SA^adoM^dto™^^^^^ MlfflSTBRIO DE LA GDBEEA 

miuación, encarga á las Autoridades 
j de las ciudades donde radican los 
1 establecimientos de enseñanza sus- 
1 pendidos el mayor rigor, así en la 

custodia de los edificios como en la 
i represión instantánea y enérgica de 
; cualquiera perturbación que del orden 
1 público pueda producirse.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que el Ministro de Fomento queda 
autorizado para suspender en todo 
el Reino cualquier otro estableci
miento docente que esté en circuns
tancias análogas á los suspendidos.

De Real orden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo comunico á 
V. 1. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Aladrid 4 de Marzo de 1896.— Lina
res Rivas.

Sr. Director general de Instrnc- 
cion pública.

Madrid 26 de Febrero de 1896.—Azcaeeaoa.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE 
del capital rectifi cado

Peaoa

IMPOSTE 
total de loa intereses

Pesos

TOTAL

Re a o s

LIQUIDO
A percibir el 35 por 

100 dol capital 
ó intereses

Pasos

3694 Ciriaco Raíz Sau Juan 163 20 44 063695 Felipe Losada González 276 62 74 41 7ií b4
3696 Juan Reinosa Oliva 290 63 üX
3697 Mateo Malpelo Vergio 86 68 23 10 108 68

101 68
3698 Miguel Morcillo Torrea 176 23 176 233540 Julián Goñi Lazcano 287 06 t) 287 05 100 46

Suman.............................. .... 1278 21 141 57 1419 78 496 90

SEAL ORDEN-CIEOULAE
Exorno. Sr.: En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 26 del mes an
terior se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

“De conformi dad oon lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 11 de Enero de 1896-

8. M. el RBry {Q. D. G.) y en su nom
bre la Reiha Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reoonozoan 
á favor de los causantes los cinco crédi
tos números 3694 á 3698 de la reiaoion
11.", adicional á la núm. 23 de abona
rés de alcances y ajustes finales, correa- 
pondisutea al Cuerpo de la Guardia oi- 

í vil, que ascienden á 391*16 pasos por 
el oapital rectificado do los mismos, y 
à 141'67 por los intereaos devengados; 
en junto a 1132 73; de cuya cantidad 
deberá abonares A loe interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sean 396 pesca 
44 centavos, oon arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 do la ley de 18 de Junio do 
1890 y Real decreto da 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo & V. E. para 
loa efectos correspondientes, auompa- 

RELACION QUE SE CITA

ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artíonlos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, oon los 
docnmenlos jastificativos do los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacers© las publicaciones à que la mis
ma instrncoión se refiere; y advirtión- 
dde que con esta fecha se ordena & la 

1 Dirección general de Hacienda de es* 
! te Ministerio que facilite á la Inspeo* 

ción da la Caja general de Ultramar 
los 396 44 pesos que necesita para el 
pago da loa créditos i eoonocidoH.„

Lo que de la propia Real orden tras- 
j °, ^ y* ®’ P®*"® ^^ conocimiento y 
dornas efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha rela- 
j^^^.P®*’ ^®® Capitanes generales de 
de Ultramar en loa periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conve
niente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en loa Bolsíineg Ofifiaies 
de las provincias, con el fin de que lle
gue 4 conocimiento do los interesados 
^ioa guarde à V. E. muchos «ños. 
Madrid 26 de Febrero de 1896.—Axea- 
rraffa.

Señor...

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL MLA
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número C80

La Comisión provinaiaí an sesión de
Í del corriente, aoordó qae las aesio- 
nes ordinarias para el despaoho de loa 
unntoa administrati vos de sn oompe- 
tenoia, se verifiquen dorante el pre
sente mea de Marzo en loa días 2, 4, 9, 
11, 16, 18, 23,26, 28 y 31; y laa de in- 
oideaoias de quintas el 3, 10, 17, 24 
y 30.

Lo qne se hace públioo en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 7 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

José Movíllo

Húmero 699
SECCIÓN DE OBEIS PÚBLICAS

AGUAS
Don Antonio Ortega Benítez, da es

ta vecindad, apoderado del eioelentí- 
simo señor Conde de Casillas de Velas
co, dueño en en mayor parte del moli
no de San Rafael, sitnado en la márgen 
izquierda del tio Guadalquivir, próo- 
simo al Campo de la Verdad, de esta 
ciudad, solicita de este Gobierno la 
oportuna autorización para ejecutar en 
el expresado molino las obras necesa
rias ¿la instalación de una turbina de 
fuerza de 60 caballos, con destino á la 
fábrica militar de harinas en aquel es
tablecida, sin variar por lo tanto la in
dustria y aplicación de las aguas que 
mediante un salto de un metro cuaren
ta centímetros viene dicho molinoapro- 
vechando y sin que la instalación de la 
expresada turbina produzca aumento 
en el aprovechamiento de aguas, antes 
por el contrario ha de disminuir por la 
supresión de un canal de los que hoy 
existen, el onal se proyecta cegar.

El proyecto de esta obra se encuen
tra de manifiesto en la Sección de obras 
públicas de este Gobierno, durante las 
horas hábiles de oficina, para que pue
da ser examinado por aquellos à quie
nes afecte la petición, contra la cual 
podrán deducir reclamaciones en el tér
mino de treinta días, contados desde ¡a 
inserción del presente anuncio en este 
periódico oficial.

Córdoba 9 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 700
El artículo 150 de la ley municipal, 

previene gue el dia 16 del mes ac
tual comunioarán al Gobierno civil loa 
Ayuntamientos sus presupuestos ordi
narios al solo objeto de corregir las ex
tralimitaciones legales sí laa hubiere, 
y para que las expresadas Corportcio- 
nee no demoren el cumplimiento de 
tan importante servicio, base de toda 
su contabilidad, coya falta vendría á 
redundar en perjuicio de la admínis- 
traoión municipal y de loe sagradoa 
intereses à la misma encomendados, 
creo conveniente racordarles dicho pre
cepto, excitando su reconocido celo, & 

fin de qne en la fecha indicada remitan 
los aiudidoe documentos correspon
dientes al próximo año económico de 
1896 á 97.

Al mismo tiempo espero confiada
mente que las repetidas Corporaciones, 
al redactar los presupuestos tendrán 
muy en cuenta lo dispuesto en la cir
cular do 10 de Abril de 1888 de la Di
rección general de Administración lo
cal, así como las Reales órdenes de 16 
de Enero de 1879, 14 de Marzo de 1690, 
22 de Febrero de 1892 y 16 de Febrero 
de 1893, todo al efecto de evitar en
torpecimientos en la gestión adminis
trativa de loa Municipios.

Córdoba 10 de Marzo de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 713
Encargo á los señorea Alcaldes, Guar

dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mí autoridad, procedan á la 
busca y rescate de laa caballerías cu
yas señas á continuación se expresan, 
robadas de los puntos que también se 
indican, y de ser habidas, las pondrán 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición de loa Juzga
dos respectivos, ai no acreditan en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 12 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

losé Novillo
Sefías que se citan

A loa vecinos de Villanueva de Cór
doba, Franoisco Cano y Joan José 
Ruiz, una burra negra, de tres años, y 
otra negra, con una oreja caoba, de sie
te años.

De don Joaquín Natera, vecino de 
Almodóvar, una potra de tres años, en
trepelada, oscura, con toda la ocla y 
crin, sin herrar y hierro N.

De don José Redondo Rico, vecino 
de Villafranca, una mola de quince 
años, alzada siete cuartas, hierro con
fuso, en la mano derecha tiene un bul
to de una herida. Otra de doce años, 
pelo negro, alzada seis coartas, locera, 
con ana cicatriz en la nalga izquierda 
y una oreja despuntada.

Circular núm. 717

Teniendo que remitir este Gobierno 
un resumen general de la oiaBifioaoión 
y declaración de soldados del actual 
reemplazo á la Dirección general de 
Administración, según lo prevenido 
en la regla 2.» de la Real orden-circular 
de 29 de Enero último, publicada en el 
BotBTiN OviciAi de la provincia, oo 
rrespondiente el 25 del citado mea, sin 
que los señores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan hayan 
remitido á mi autoridad las duplicadas 
relaciones que les exige la Real orden 
citada, de las ocales ha de enviaree un 
ejemplar á la referida Dirección gene
ral, espero del reconocido celo de aque
llas autoridades, dispondrán en al pla
zo mas breve la formaoióñ de los esta 
dos aiudidoe para que se cumpla el ser
vicio con la antelación debida.

Córdoba 12 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Pueblo que ce citan

Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añera 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Bujalance 
Cabra 
Cañete 
Carcabuey 
Carlota
Carpio
Castro 
Conquista 
Córdoba
Dos Torres
Encinas Reates 
Espejo
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela

Guijo 
Hornachuelos 
Hinojosa 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Obejo 
Palenciana 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

Befeadísfeíoa SeiaiáadL
Núm. 716

Fallecimientos ocurridos el dia 10 de Marzo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Varón Soltero 19 años Disparo de arma de fuego
San Juan Idem Idem 60 horas Falta de desarrollo
San Nicolás Idem Idem 8 meses Meningitis

DIA 11 DE MARZO

San Pedro Varón Soltero 3 meses Viruela
Santa Marina Hembra Viuda 70 años Reumatismo
San Andrés Idem Idem 74 Neumonía grípsi
Catedral Idem Soltera 2 Gangrena
Idem Varón Idem 1 mes Enteritis

Córdoba 11 de Marzo de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ Bj
El Alcalde, Fernando la Calle.

GRANJUELA
Hítmero 689

Año de 1896
Listas definitivas de loe señoree Con- 

cejalcB y un número cuádruplo de ma
yores contribuyentes, que tienen dere
cho á votar Compromisarios para Sena
dores, la cual se forma á los efectos del 
artículo 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señares Concejales
D. Manuel Cárdenas Herrador 

Antonio Molina Cabezas 
Antonio Domingo Expósito 
Ceferino García
Antonio P. Molina Haba
Juan Obrero
Eduardo Fernández
Eduardo Domínguez

Mayores contribuyentes 
D. Manuel Soto Molina

Lorenzo Alvarez Bartolomé 
José Muria Jurado Fuentes 
Manuel Aranda Fuentes 
Antonio Aranda Fuentes 
Manuel Márquez Márquez 
Germiniano Aranda Fuentes 
Leonardo E. Molina Gómez 
Juan Molina Aranda 
Manoel Cárdenas Chaves 
Antonio Monterroso Sánchez 
Teodoro Jurado Castillejo 
Elíseo Chaves Monterroso 
Francisco Ortiz de la Poza 
Agustín Cuenca Cerrato 
Gregorio Gallardo Hierro 
Antonio Cano Fernández 
Domingo Delgado Murillo 
Antonio Peña Martín 
Manuel Monterroso Molina 
Francisco Molina Chaves 
Miguel Cárdenas Benavente
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13 DE MARZO DE 1896

Manoel Aranda Molina
José Aranda Molina
Basilio Molina Mnfioz
Diego González Fernández
Martiniano Jurado
Antonio Foentes Hernández 
Jnan Monterroso Molina 
Pedro Caballero García 
Manoel Rebollo Expósito 
Bafaal Rebollo Rincón

Draninela 1/ de Marzo de 1896.—Ei 
Alcalde, Mantiol de Cárdenas.
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BLAZQUEZ 
Núm. 690 

on Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde coasti- 
íncional de eata villa.
Mego saber; que aprobado por la 

Corporación municipal ©I proyecto de 
pteaupaesto ordinario do 1896 á 97, 
previa censura del señor Regidor Sín
dico, queda de manifiesto al público en 
le Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días,à fin deque 
puedan examina'^lo los contribuyentes 
y aducir cuantas observaciones juz
guen necesarias á su derecho.

Blázquez 9 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Rueda. —El Secreta
rio, Pedro Antonio Pineda.
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Núm. 698
Hago saber: que ballándose termina

do eu borrador el padrón industrial de 
«Ste término, para el próximo ejeroi- 
oio de 1896 á 97, queda expuesto al 
publico, por término de ocho días, para 
que los individuos comprendidos en el 
uiiemo, puedan aducir las reolamacio- 
oes que juzguen oportunas, dentro del 
plazo que se fija, y que espirado el mis- 
»10 no se atenderá queja alguna que se 
presente.

Blázquez 8 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Rueda.—El Seoreta- 
tio, Pedro Antonio Pineda.

Núm. 692
Hago saber; que terminado en bo- 

^f8dor el apéndice al amillaramiento 
^® la riqueza de inmueble, cultivo y 
ganaderfa de esto término, se baila de 
^anigegf^Q en esta Secretaria de Ayun- 
amiento, por término de quince días, 

^ oontar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oeioial de la 
provincia, à fin de que puedan exami- 
nerio los contribuyentes y aducír ai 
mismo las reclamaciones que juzguen 
proced entes.

Blázquez 6 de Marzo de 1896._ El 
Alcaide, Gabriel Bueda.-El Secreta 
^m, Pedro Antonio Pineda.
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BUJALANCE
Núm. 695

y ®*®^ Alcalde Pro- 
oional di^^®»Í« Ayuntamiento oonatitu- 
E-ionai de esta ciudad.
Hago fiaber:que ballándose eetendi- 

0 en borrador el apéndice al atnillara- 
toiento de la riqueza de este término. 
®speotivo al próximo ejercicio econó- 
'°° de 1896 á 97, queda expuesto en 

ata Beoretarh de Ayuntamiento, por 
spaem de quince días, dentro de cuyo 

P azo podrán los contribuyentes entu- 
ar Ias reclamaciones que orean nerti- 

^«ntes á su derecho.
Düjalaace 9 de Marzo de 1896.-Sal- 

® Or de Castro y Cooa,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHO VINCLA DE COKDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda |
ZONA i>jE snfojosA i

JUZGADOS

Número 703
£

t

1

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Pizarro Gaitan, Agente ejecutivo subalterno por débitos 
á favor de la Hacienda. ?

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha l.'* de Marzo, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondientes á varios años económicos, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

DEBITO

Número 
da 

orden

por princi
pal, | LOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

recargos ' 
y costas

Pts. Ctms.

FINCAS QUE SE SUBASTAN. CON EXPEES IÓN 
DE LAS CASSAS PEEFEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
dedncidaa 

cargas

Pte. Cima.

4

21 38

16 63

10 40

13 46

19 71

8 35

11 29

20 60

118 78

Den Frotos Qaintana Calvo. —Una casa en la 
calle de la Añora número 6.

Don Manuel Roiz Vélez.—Una baza de tierra, 
compaesta de tina fanega, al sitio del Malagón, de 
e-te término.

Don Manuel Roiz Serrano,—Una caes en la 
calle Palacioa número 26. i

Don Manuel Tegero Rodríguez. Otra casa en la 
calle de Santa Rita numero 28.

Don Alfonso Valentía Marrillo,—Otra casa en 
la calle Fray Ramírez Arias número 16,

Dou Esteban Valoro Capilla,—Otra casa en la 
calle de Pilarcete número 9.

Don Antonio Balsera Rodríguez,—Otra aasaí 
en la calle Fuente vieja námero 17,

Don Alfonso Romero Perea, vecino de H:iio- 
nojosa. Una fanega y seis celemines do tierra al 
sitio do Ia Gutierra, de este término.

Den Leonardo Calderón López.—Una casa en 
la calle Fray Miguel de Medina número 6,

76

125

125

275

76

76

320

160

Í

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, el día 16 de Marzo, á las doce de la mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3? Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en Ia oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Belalcázar á 1? de Marzo de 1896.—El Agente ejecutivo 
subalterno, Francisco Navarro.

l

¡ MONTORO
j Núm.706

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido^» 
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribanla del actuario se 
siguen autos ejecutivos á pedimento 
del Procurador don Martin Vega Leal 
y Cerro, en nombre de Antonio Duque 
Medina, contra Pedro Bocero Linares, 
por cobro de pesetas, en cuyos autos 
se ha dictado providencia con esta fe* 
cha, mandando sacar á pública subasta, 
para so venta, una suerte de olivar en 
el término de Bujalance y pago Puente 
del Adalid, con nneve celeminea da 
cuerda, y ea elJos treinta y nneve oli
vos y una postura, que linda por Norte 
herederos de don Felipa María Torre- 
alba; por Levante dofia Ooncepoión 
Espinosa; por Sur doña Conoepoión de 
Lara y Coca, y por Poniente ai sello r 
Conde del Corchado, y ha sido aprecia
da en trescientas noventa y dos pese
tas setenta y cinco céntimos; hobién- 
dose señalado para su remate la Au
diencia del día treinta y uno del aotnai, 
y hora de las once de su maúaoa.en los 
estrados de este Juzgado.

ADVERTENCIAS

1 ." Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

2,“ Que para tornar parta su la su 
ba^ta deberán los lioitadoresoonsiguar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me 
nos ai diez por ciento efectivo de ia 
que sirve de tipo, sis onyo requisito 
no serán admitidos.

3 .® Y que por el actor no «e ha su
plido la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Montoro á cuatro
da mil cohociecitos noventa 
iísnuel Poio y Pérez.—El 
Pedro de la Vega.

da Marzo 
y eeia,— 
actuario,

Número 707
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario por su compañero don Pedro 
Cantó, se sigcen autos ejecutivos á pe
dimento del Procurador don Martín 
Vega Leal, en nombre de don Juan 
Angel Lara Alcaide, contra doña Ma
ría Antonia Cordonero Vega y otro, so
bre cobro de pesetas, en cuyos autos 
es ha dictado con esta fecha providen
cia, mandando sacar á pública subasta 
para su venta, por el término de la ley 
y por tercera vez sin sugeción á tipo, las 
ñucas que se expresarán; habiéndose 
señalado para su remate el día treinta 
y uno del actual, y hora de las doce de 
su mañana en los estrados del Juzgado, 

FINCAS
Uua suerte de olivar llamado los 

plantíos de Mesías,en el pago de la To
rrecilla, de este término; linda por Sur 
María del Rosario Cañas; por Poniente 
el arroyo de las Oebadillss; por Norte 
Martín Cordonero, y por Lavante he
rederos de Maiia Antonia Vallejo,com
prendiendo dos mil trescientos seten
ta y seis olivos.

Y otra suerte en el mismo sitio con 
úoatrooieotos cuarenta y cinco olivos, 
que linda por el Norte herederos de 
Francisco Luna; por Levente don Die
go Morales; por Sur la anterior finca, y 
por Poniente el regajo do la Cebadi
lla. Las dos deslindadas fincas han sido 
unificadas por el perito, y han sido ta
sadas en coman en veinte y tres mil 
Beisoientae treinta y dos pesetas 23632 í 

ADVERTENCIAS
1 .“ Que se admitirán todas las pos

taras qae se hagan.
2 ." Que para tornar parte en la so- 

basta deberán loa licitadores consigner 
proviamente en [a mesa del Juzgado ó 
en el Eatabiecimientodeetinndoa! efec
to, una cantidad igual por Io menos al 
diez por ciento efectivo de la proposi
ción que hagan, sin cuyo req liaito no 
serán admitidos.

3 .“ Y que por la parte aotora no se 
ha 80piído la falta de titulos de propia' 
dad.

Dado es Montoro á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis-— 
Manuel Polo Pérez.—El actuario, Pe
dro de la Vega.

Sección de anuncios

ELECQONES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Padrón industrial
Se halla de venta í 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR- ; 
DOBA, Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIAHIO DE CÓRDOBA
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